
ITINERARIO DE DESICIONES: MEDIDAS A ADOPTAR ANTE LA SITUACIÓN CONDUCTUAL – CLÍNICA 
DEL ALUMNO 

 
ACTUACIONES PREVENTIVAS  - El docente puede otorgar 5 min al 

alumno en su  
sesión para ir al baño. 

- Desplazamientos con pase: Se dirige a un 
espacio (ej. Aula PT) para poder disponer 
de un tiempo de relajación. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SE APLICAN MEDIDAS REACTIVAS 
 

Señalamiento 
 

P.Ej. Se informa al alumno que no se permite esa conducta y que conlleva una consecuencia. 
 

 
 

SI 
 

CESA EN SU CONDUCTA Y ES CAPAZ DE 
RECONDUCIR 

Conflicto resuelto 
 
 

CONSECUENCIA 
 

1) Pérdida de privilegios 
(refuerzo de actividad ganado) 

Se aplica la consecuencia de forma 
sistemática. 

 

NO CESA 
 (bloqueos, negaciones, heteroagresividad, conducta de escape) 

 
 

Intervienen personas de referencia (PT y orientadora). Tiempo fuera. 
Se dirige a un espacio. En este espacio se obvian conductas (ej. agresividad 

verbal) y no se entra en diálogo o conversación.  
Una vez que cesa su conducta, se establece un periodo o tiempo de trabajo. 
 
 

 
2) Pérdida de privilegios 

(refuerzo de actividad ganado) 
+ 

Ha de estar en el aula de convivencia: 
Se establece tiempos y/o materias. 

 
En el espacio establecido (aula de 

convivencia) el alumno ha de 
permanecer supervisado. 

Para recuperar la asistencia a su aula 
completa, tiene que cumplir con la 

sanción establecida. 

NO CESA 
Pico de crisis conductual (la conducta no cesa y se manifiesta sin control) 

Intervienen personas de referencia (PT y orientadora). Tiempo fuera. 
+ 

Llamada a la familia 
Sanción (amonestación grave) 

y consecuencia que se haya establecido 
 

NOTA: Si el alumno no cede en su agitación y aparecen autolesiones o 
violencia física hacia otros. 

Llamada 112 
+ 

Contención física 
 

Se observan: 
- Aparecen verbalizaciones sin intención de 

hacer daño. 
- Incrementan Tics. 
- El alumno manifiesta  indicadores fisiológicos 

(inquietud con útiles de escritura, necesidad 
de desplazamiento…) 

- Verbaliza que necesita salir. 

Cuando manifiesta conducta heteroagresiva: - Verbal / - Ambiental / -Física 



NOTA: Con la finalidad de que esta guía (enmarcada en un PACP) cumpla con los objetivos terapéuticos 
pautados, han de estar estructurados los tiempos fuera de su aula de referencia, para lo que ha de estar 
previsto:  
 

- espacios donde va a permanecer el alumno (aula PT, AL, aula de convivencia..); 
- personas designadas para el acompañamiento;  
- tiempos y/o materias que permanece fuera; 
- trabajo que ha de desarrollar el alumno en este tiempo. 


